
Guayaquil, 12 de junio del 2006. 
ado 

JACQUELINE SANCHEZ ROMAN. Ue Exa 
Ciudad.- HiOSU- 0-09. 

Estimada Señora: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CITULSA S. A. EN LIQUIDACIÓN, celebrada el día 22 de febrero del 
2.006, tuvo el acierto de elegirla a Usted LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma 
durante el período que dure el proceso de Liquidación de la Compañía, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social y las contempladas en los Artículos 387 y 
388 de la Ley de Compañías. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública de Constitución, 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Ivole Zurita 
Zambrano, el 21 de Noviembre del año 2.001, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Febrero del año 2.002; y de la Escritura 
Pública de Reforma de Estatutos, otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, el 6 de Junio del año 2.002, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 2 de Octubre del 
año 2.002. 

  

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADORA PRINCIPAL de la Compañía CITULSA 
S. A. EN LIQUIDACIÓN, para el cual he sido elegida, siendo de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0908983885. Fecha Ut Supra. Guayaquil, 12 
de junio del 2006. 

Ab. JACQUELINE SA OMAN. 
LIQUIDADORA PRINCIPAL. 

CITULSA S. A. EN LIQUIDACIÓN. 
Padre Aguirre 466 y Baquerizo Moreno. 
Fono: 2308272, 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 27.176 
FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:58 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha quince de Junio del dos mil seis, queda inscrito 
el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía CITULSA 
S.A. “EN LIQUIDAICION”, a favor de JAC LINE SANCHEZ 
ROMAN, a foja 61.528, Registro Mercantil núbegfo11.499.- 

ORDEN: 27176 
LEGAL: Patricia Murillo 

  
ANOTACIÓN RAZON: Angel Neira Burgos da L 
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REVISADO POR: DEL CANTON GUAYAQUIL 
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